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CONSTRUCCION DE ANDADOR PEATONAL DE LLEGADA TIROLESA. SUBTOTAL: 5148394.93
INCLUYE: ATRACADERO Y MODULO DE INFORMACiÓN EN LA PLAYA DEL

IV A 823743.19 1.801.938.23
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CONTRATO No. CONT-OGOP-OC-114-14
31 de Diciembre del año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS
CIUDADANOS L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA Y CARLOS ALBERTO ANCHONDO
VERDUGO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SíNDICO PROCURADOR, que
integran el Honorable Ayuntamiento de Ahome, para el periodo comprendido del 2014 al 2016,
ante el Cabildo y el Pueblo de Ahome.

1.4.-De acuerdo con los Articulos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC. ÁLVARO RÚELAS ECHAVE, en
su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Ahome, quien acredita
debidamente su personalidad con el nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de
Cabildo Número 01, de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014,
por lo que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento legal, las
cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en forma alguna.

1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL, sito por las
Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, sIn , Colonia Bienestar, de esta Ciudad de Los Mochis,
Ahome, Sinaloa; cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito con 15 dias
hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente
hechas en el domicilio señalado.

1.6.-De acuerdo con el Artículo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, son
facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de urbanismo, ecologia y obras
públicas; el promover programas a favor del Municipio.

1.7.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato; son (RECURSOS
FORMALIZADOS MEDIANTE CONVENIO DE APORTACiÓN CONJUNTA ENTRE GOBIERNO
DEL ESTADO DE SINALOA, RED FOSIN A.C. Y EL MUNICIPIO) APROBADOS MEDIANTE
CONVENIO DE APORTACiÓN CONJUNTA DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2014.

1.8.- El presente contrato se adjudicó a " EL CONTRATISTA" para llevar a cabo la obra a que se
destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.7, de acuerdo con los
actos relativos al procedimiento de contratación de concurso por CONVOCATORIA PÚBLICA No.
AHO-CONC-DGOP -DC-01-14 de conformidad con lo establecido en la LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, para tal efecto, se celebraron los actos de presentación
de proposiciones y apertura de las propuestas el dia 15 de Diciembre del Año 2014 y el acto
donde " EL CONTRATANTE" hizo saber el fallo de la licitación se realizó el 16 de Diciemb e del
Mio 2014, en el que se adjudicó a "EL CONTRATISTA" el presente contrato, para la reali ación
de la obra objeto del mismo.

11.- "EL CONTRATISTA" declara que:

11.1.- Acredita la existencia legal como Persona Física con el testimonio del Acta de Na iento
número 459, de fecha 6 de Julio del año 1964, contenida en el libro no. 01 del año 1964 certificada
por el C. Prof. Eduardo Alfonso Garrido Achoy, de la ciudad de Culiacán del Estado de Sinaloa.
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CONTRATO No. CONT·OGOP -OC-114-14

11.3.- Tiene establecido su domicilio en Andador Tehueco No. 1518 Ote., Fracc. Bellavista, de la
ciudad de Los Mochis, Estado de Sinaloa, lo que acredita con su Registro federal de
contribuyentes No. GM0640528·BV3, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de
este contrato.

11.4.- Se encuent ra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro
federal de contribuyentes número GM0640528·BV3.

II.S.-Conoce el contenido y los requisitos que establecen la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
ESTADO DE SINALOA, Las reglas generales para la contratación y ejecución de las obras
públicas y de servicios relacionados con las mismas, para las dependencias de la Administración
pública estatal y municipal, asi como las normas de construcción vigentes para éste tipo de obras,
el programa de ejecución general de los trabajos, especificaciones generales y particulares de
construcción.

Asi mismo , los planos con las modificaciones que en su caso se lleven a cabo y la bitácora que se
abrirá en la fecha del inicio de los trabajos, también firmados por " EL CONTRATANTE" y " EL
CONTRATISTA" , formarán parte integrante de este contrato.

11.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio donde se realizará la obra objeto de este contrato, a
fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.7.- Bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el
artículo No. 33 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 134 de la CONSTITUCiÓN pOLíTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; articulas 1, 2, 8 Y 30 segundo y tercer párrafo, de
la LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SINALOA, las partes otorgan lo que se
consigna en las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATANTE" encomienda a " EL CONTRATISTA" la realización de la obra consistente
en: CONSTRUCCiÓN DE ANDADOR PEATONAL DE LLEGADA TIROLESA, INCLUYE:
ATRACADERO Y MODULO DE INFORMACiÓN EN LA PLAYA DEL MAVIRI , MUNICIPIO DE
AHOME , SINA LOA: y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para el o lo
establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en la declaración ll, de
este contrato que forma parte integrante del mismo.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

de: $5'1 ,394.93 (Son: Cinco millones
sos 93/100 M.N.) más I.V.A., "EL

aprobado bajo su respon . . d y
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